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Bogotá, 18 de Noviembre de 2008  
 

  
LLIISSTTAA  DDEE  AAPPRROOBBAADDOOSS    

 

 
 

De acuerdo con la Ley 909 de 2004, el Decreto 3016 de 2008 y la Convocatoria 001 de 2008 del DAFP, la Universidad 
Nacional de Colombia fue la encargada de adelantar el Concurso Público de Méritos para proveer la vacante que se 
generará el próximo 7 de diciembre de 2008, como consecuencia de la terminación del período legal del Doctor Pedro 
Alfonso Hernández Martínez, Comisionado de la Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC- para el período 2008 - 
2012.  
 
Según lo estipulado en el Artículo 9 de la Ley 909 de 2004: “…Con los candidatos que superen el concurso se 
establecerá una lista de elegibles en estricto orden de méritos, la cual tendría una vigencia de cuatro (4) años. El 
candidato que ocupe el primer puesto será designado por el Presidente de la República como miembro de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para el período respectivo. Las vacancias absolutas se suplirán de la lista de elegibles en 
estricto orden de méritos para el período restante”. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4º del Decreto 3016 del 15 de agosto de 2008, “Con base en los 
resultados de las pruebas y con quienes obtengan puntajes ponderados iguales o superiores al 65% del total del 
concurso, la entidad encargada de adelantar el proceso de selección elaborará la lista de aprobados en estricto orden 
de mérito”. 
 
A continuación se relacionan los aspirantes que obtuvieron puntajes ponderados iguales o superiores al 65% del total 
del concurso, en estricto orden de mérito: 
 
 

Identificación Apellidos y Nombres 

Resultados  
definitivos del 

Concurso sobre 
100% 

13.922.643 FRIDOLE BALLEN DUQUE 71.41 

79.434.850 CARLOS HUMBERTO MORENO BERMUDEZ 69.87 

51.708.844 LUZ NANCY PINZON RAMIREZ 67.63 
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